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2.5.6.20 Ultrasonido no especializado Servicio 278.00  

2.5.6.21 Cirugía intermedia Servicio 834.00  

2.5.6.22 Aplicación de medicamentos Servicio 56.00  

2.5.6.23 Vacunación contra enfermedades no rábicas Servicio 278.00  

2.5.6.24 Eutanasia (hasta 10 kilos) Servicio 167.00  

     

Recolección de Cascajo    

2 
Productos por la prestación de servicios de derecho 

privado   

 2.5 Servicios Diversos 
  

 2.5.1.7 Transporte de cascajo de predios y viviendas particulares m3 499.14 579.00 

     

Unidad Departamental de Agua Potable en Pipas    

2 Productos por la prestación de servicios de derecho privado   

2.5 Servicios Diversos    

2.5.1.6 
Transporte de agua con carro tanque para cisternas. Zona 

I 
servicio 100.86 117.00 

2.5.1.6 
Transporte de agua con carro tanque para cisternas. Zona 

II 
servicio 139.66 162.00 

2.5.1.6 
Transporte de agua con carro tanque para cisternas. Zona 

III 
servicio 178.45 207.00 

2.5.1.6 
Transporte de agua con carro tanque para cisternas. Zona 

IV 
servicio 275.86 320.00 

     

Operación Hidráulica    

2 Productos por la prestación de servicios de derecho privado   

2.5 Servicios Diversos   

2.5.1.1 Desazolve en fosa séptica en domicilio servicio 259.48 301.00 

     

Deportivos y Albercas    

     

Alberca Parque Morelos    

1 

Aprovechamientos por el uso o aprovechamiento de bienes del 

dominio público o por la prestación de servicios en el ejercicio de 

funciones de derecho público 

  

1.2 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 

para la realización de eventos sociales, culturales o 

deportivos 
  

 1.2.2 Albercas 
  

 1.2.2.1 Por día persona 100.00 

 1.2.2.2 Por mes persona 240.00 

 1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 
  

 1.2.3.3 Para actividades comerciales 
  

 1.2.3.3.1 Locales comerciales en centros recreativos mes 2,393.00  

2 Productos por la prestación de servicios de derecho privado   

2.3 Servicios Prestados en Centros Deportivos y Albercas 
  

 2.3.1.2 Deportes acuáticos    

2.3.1.2.3.1 
Natación para personas menores de 15 años, cuatro 

clases por semana 
persona/mes 340.00 

 
2.3.1.2.3.2 

Natación para personas mayores de 15 años, cuatro 

clases por semana 
persona/mes 679.00 
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2.3.1.2.3 
Natación para personas menores de 15 años, dos clases 

por semana 
persona/mes 168.00 

 
2.3.1.2.3 

Natación para personas mayores de 15 años, dos clases 

por semana 
persona/mes 340.00 

 2.3.1.2.4 Matroclase natación dos clases por semana niño/mes 340.00 

 2.3.2  Servicios relacionados con inscripciones deportivas 
  

 2.3.2.1 Inscripción para personas menores de 15 años persona/año 128.45 149.00 

2.3.2.1 Inscripción para personas mayores de 15 años persona/año 261.21 303.00 

2.3.2.3 Reposición de credencial persona 63.79 74.00 

2.3.2.4.2 Credencial persona/año 79.31 92.00 

     

Alberca Vivanco    

1 

Aprovechamientos por el uso o aprovechamiento de bienes del 

dominio público o por la prestación de servicios en el ejercicio de 

funciones de derecho público 

 

 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos    

1.2.3.3 Para actividades comerciales    

1.2.3.3.1 Locales comerciales en centros recreativos mes 2,393.00  

1.2.3.3.2 Puestos y módulos mes 620.00  

2 Productos por la prestación de servicios de derecho privado   

2.3 Servicios Prestados en Centros Deportivos y Albercas    

2.3.1.2 Deportes acuáticos    

2.3.1.2.3.1 
Natación para personas menores de 15 años, cuatro 

clases por semana 
persona/mes 520.00 

 

2.3.1.2.3.2 
Natación para personas mayores de 15 años, cuatro 

clases por semana 
persona/mes 898.00 

 

2.3.1.2.3 
Natación para personas menores de 15 años, dos clases 

por semana 
persona/mes 318.00 

 

2.3.1.2.3 
Natación para personas mayores de 15 años, dos clases 

por semana 
persona/mes 640.00 

 

2.3.1.2.4.1 Matroclase natación dos clases por semana niño/mes 318.00 

 2.3.1.2.4 Matroclase natación cuatro clases por semana niño/mes 640.00 

 2.3.2  Servicios relacionados con inscripciones deportivas   

 
2.3.2.1.1 

Inscripción y primera mensualidad para personas 

menores de 15 años 
persona/año 510.34 592.00 

2.3.2.1.2 
Inscripción y primera mensualidad para personas 

mayores de 15 años 
persona/año 798.28 926.00 

2.3.2.3 Reposición de credencial persona 63.79 74.00 

2.3.2.4.2 Credencial persona/año 79.31 92.00 

     

Deportivo y Alberca Solidaridad    

1 

Aprovechamientos por el uso o aprovechamiento de bienes del 

dominio público o por la prestación de servicios en el ejercicio de 

funciones de derecho público 

 

 

1.2 
Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la realización 

de eventos sociales, culturales o deportivos 
 

 1.2.1 Instalaciones deportivas   

 1.2.1.1.4 Sin empastar sin medidas reglamentarias (soccer) partido 240.00 

 1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre (basquetbol) partido 201.00 

 1.2.2 Albercas 
  

 1.2.2.2 Por mes persona 240.00  
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2 
Productos por la prestación de servicios de derecho 

privado   

 2.3 Servicios Prestados en Centros Deportivos y Albercas 
  

 2.3.1.2 Deportes acuáticos    

2.3.1.2.3.1 
Natación para personas menores de 15 años, cuatro 

clases por semana 
persona/mes 340.00 

 
2.3.1.2.3.2 

Natación para personas mayores de 15 años, cuatro 

clases por semana 
persona/mes 679.00 

 
2.3.1.2.3 

Natación para personas menores de 15 años, dos clases 

por semana 
persona/mes 168.00 

 
2.3.1.2.3 

Natación para personas mayores de 15 años, dos clases 

por semana 
persona/mes 340.00 

 2.3.1.2.4 Matroclase natación dos clases por semana niño/mes 340.00 

 2.3.1.3 Deportes en equipo 
  

 2.3.1.3.3 Fútbol soccer persona/mes 80.00 

 2.3.2  Servicios relacionados con inscripciones deportivas 
  

 2.3.2.1 Inscripción persona/año 345.69 401.00 

2.3.2.4.2 Credencial persona/año 79.31 92.00 

     

Deportivo San Andrés Totoltepec    

1 

Aprovechamientos por el uso o aprovechamiento de bienes del 

dominio público o por la prestación de servicios en el ejercicio de 

funciones de derecho público 

 

 

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos    

1.2.3.3 Para actividades comerciales 
  

 1.2.3.3.1 Locales comerciales en centros recreativos mes 2,393.00 

 
2 

Productos por la prestación de servicios de derecho 

privado   

 2.3 Servicios Prestados en Centros Deportivos y Albercas 
  

 2.3.1.2 Deportes acuáticos 
  

 
2.3.1.2.3 

Natación para personas menores de 15 años, dos clases 

por semana 
persona/mes 168.00 

 
2.3.1.2.3 

Natación para personas mayores de 15 años, dos clases 

por semana 
persona/mes 340.00 

 
2.3.1.2.3.1 

Natación para personas menores de 15 años, cuatro 

clases por semana 
persona/mes 340.00 

 
2.3.1.2.3.2 

Natación para personas mayores de 15 años, cuatro 

clases por semana 
persona/mes 679.00 

 2.3.1.2.4 Matroclase natación dos clases por semana niño/mes 340.00 

 2.3.2  Servicios relacionados con inscripciones deportivas 
  

 2.3.2.1 Inscripción para personas menores de 15 años persona/año 128.45 149.00 

2.3.2.1 Inscripción para personas mayores de 15 años persona/año 260.34 302.00 

2.3.2.4.2 Credencial persona/año 79.31 92.00 

     

Deportivo CEFORMA    

1 

Aprovechamientos por el uso o aprovechamiento de bienes del 

dominio público o por la prestación de servicios en el ejercicio de 

funciones de derecho público 

 

 

1.2.1 Instalaciones deportivas 
  

 1.2.1.2 Canchas de fútbol rápido o de salón 
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1.2.1.2.1.1.1 
Canchas de futbol rápido o de salón de superficie 

sintética 
partido 487.00 

 1.2.2 Albercas 
  

 1.2.2.1 Por día persona 100.00 

 1.2.2.2 Por mes persona 240.00 

 1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 
  

 1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre evento 4,991.00 

 1.2.3.1.4 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas evento 4,991.00 

 1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 575.00 

 1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 2,393.00 

 1.2.3.2 Relacionadas con alimentación 
  

 1.2.3.3 Para actividades comerciales 
  

 1.2.3.3.1.1 Renta de espacio para gimnasio de pesas mes 39,919.00 

 1.2.3.5 Otros 
  

 2 Productos por la prestación de servicios de derecho privado   

2.3 Servicios Prestados en Centros Deportivos y Albercas 
  

 2.3.1 Enseñanza de: 
  

 2.3.1.1 Artes marciales 
  

 2.3.1.1.2 Judo persona/mes 159.00 

 2.3.1.1.2 Judo, más de 8 clases persona/mes 317.00 

 2.3.1.1.6 Tae kwon do persona/mes 159.00 

 2.3.1.1.6 Tae kwon do, más de 8 clases persona/mes 317.00 

 2.3.1.2 Deportes acuáticos 
  

 2.3.1.2.1 Buceo persona/mes 400.00 

 2.3.1.2.3 Natación para personas menores de 15 años persona/mes 297.00 

 2.3.1.2.3 Natación para personas mayores de 15 años persona/mes 499.00 

 2.3.1.2.6 Nado sincronizado persona/mes 219.00 

 2.3.1.2.7 Clavados persona/mes 219.00 

 2.3.1.2.8 Waterpolo persona/mes 219.00 

 2.3.1.3 Deportes en equipo 
  

 2.3.1.3.3.1 Fútbol infantil persona/mes 100.00 

 2.3.1.4 Deportes de contacto 
  

 2.3.1.9 Otras actividades 
  

 2.3.2  Servicios relacionados con inscripciones deportivas 
  

 2.3.2.1 Inscripción para personas menores de 15 años persona/año 128.45 149.00 

2.3.2.4.2 Credencial persona/año 79.31 92.00 

2.5 Servicios Diversos 
 

  

2.5.9.2 Estacionamientos 
  

 2.5.9.2.3.1 Tres primeras horas 3 horas 22.41 26.00 

     

Deportivo Gral. Rodolfo Sánchez Taboada    

1 

Aprovechamientos por el uso o aprovechamiento de bienes del 

dominio público o por la prestación de servicios en el ejercicio de 

funciones de derecho público 

 

 

1.2.1 Instalaciones deportivas 
  

 1.2.1.1 Canchas de fútbol soccer 
  

 1.2.1.1.1 Empastadas con medidas reglamentarias al aire libre partido 1,196.00 

 1.2.1.1.2 Empastadas sin medidas reglamentarias al aire libre partido 658.00 
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1.2.1.1.4 Sin empastar sin medidas reglamentarias al aire libre partido 240.00 

 1.2.1.2 Canchas de fútbol rápido o de salón 
  

 1.2.1.2.1 Con medidas reglamentarias al aire libre partido 240.00 

 1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 119.00 

 1.2.1.8 Gimnasio 
  

 1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 
  

 1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 2,692.00 

 1.2.3.3 Para actividades comerciales 
  

 1.2.3.3.1 Locales comerciales en centros recreativos mes 2,393.00 

 
1.2.3.3.2 Puestos y módulos mes 1,496.00 

 
2 

Productos por la prestación de servicios de derecho 

privado   

 2.1.1.2 Bailes y danzas 
  

 2.1.1.2.2 Bailes de salón, tap-tap y similares persona/mes 140.00 

 2.3.1.1 Artes marciales 
  

 2.3.1.1.3 Karate, Lima lama persona/mes 140.00 

 2.3.1.1.6 Tae kwon do persona/mes 119.00 

 2.3.1.1.7 Taichi persona/mes 108.00 

 
2.3.1.2 Deportes acuáticos 

  

 
2.3.1.2.3.1 

Natación para personas menores de 15 años, cuatro 

clases por semana 
persona/mes 340.00 

 
2.3.1.2.3.2 

Natación para personas mayores de 15 años, cuatro 

clases por semana 
persona/mes 679.00 

 
2.3.1.2.3 

Natación para personas menores de 15 años, dos clases 

por semana 
persona/mes 168.00 

 
2.3.1.2.3 

Natación para personas mayores de 15 años, dos clases 

por semana 
persona/mes 340.00 

 2.3.1.3 Deportes en equipo 
  

 2.3.1.3.2 Fútbol rápido o de salón persona/mes 100.00 

 2.3.1.3.3 Fútbol soccer persona/mes 80.00 

 2.3.1.4 Deportes de contacto 
  

 2.3.1.4.1 Box persona/mes 100.00 

 2.3.1.6  Gimnasia y Aeróbics 
  

 2.3.1.6.2.2 Aeróbica persona/mes 140.00 

 2.3.1.6.2.7 Yoga persona/mes 140.00 

 2.3.2  Servicios relacionados con inscripciones deportivas 
  

 2.3.2.1 Inscripción para personas menores de 15 años persona/año 128.45 149.00 

2.3.2.1 Inscripción para personas mayores de 15 años persona/año 261.21 303.00 

2.3.2.4.2 Credencial persona/año 79.31 92.00 

     

Deportivo La Joya    

1 

Aprovechamientos por el uso o aprovechamiento de bienes del 

dominio público o por la prestación de servicios en el ejercicio de 

funciones de derecho público 

 

 

1.2.1 Instalaciones deportivas 
  

 1.2.1.2 Canchas de fútbol rápido o de salón 
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1.2.1.2.2.4.1 
Canchas de fútbol rápido o de salón de superficie 

sintética 

Partido 

(máximo 2 

horas) 

242.00 

 
1.2.1.3 Canchas de béisbol 

  

 

1.2.1.3.2 Sin empastar sin medidas reglamentarias al aire libre 

Partido 

(máximo 3 

horas) 

811.00 

 1.2.1.4 Canchas de básquetbol 
  

 1.2.1.4.4 Bajo techo sin medidas reglamentarias partido 340.00 

 1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 
  

 1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 2,692.00 

 1.2.3.3 Para actividades comerciales 
  

 
1.2.3.3.2 Puestos y módulos mes 798.00 

 
2 

Productos por la prestación de servicios de derecho 

privado   

 2.3.1.3 Deportes en equipo 
  

 2.3.1.3.1 Básquetbol persona/mes 100.00 

 2.3.1.3.2 Fútbol rápido o de salón persona/mes 100.00 

 2.3.1.3.6 Béisbol persona/mes 100.00 

 2.3.2  Servicios relacionados con inscripciones deportivas 
  

 2.3.2.1 Inscripción persona/año 128.45 149.00 

2.3.2.4.2 Credencial persona/año 79.31 92.00 

2.5 Servicios Diversos 
  

 2.5.9.2 Estacionamientos 
  

 2.5.9.2.3 Estacionamiento por día día 30.17 35.00 

2.5.9.2.4 Pensión mes 354.31 411.00 

2.5.9 Otros servicios 
  

 2.5.9.3 Sanitarios en mercados y otros espacios públicos servicio 6.03 7.00 

     

Deportivo San Pedro Mártir    

1 

Aprovechamientos por el uso o aprovechamiento de bienes del 

dominio público o por la prestación de servicios en el ejercicio de 

funciones de derecho público 

 

 

1.2.1 Instalaciones deportivas 
  

 1.2.1.2 Canchas de fútbol rápido o de salón 
  

 1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 119.00  

2 Productos por la prestación de servicios de derecho privado   

2.3.1.3 Deportes en equipo    

2.3.1.3.5 Voleibol persona/mes 100.00  

     

Deportivo Vivanco    

1 

Aprovechamientos por el uso o aprovechamiento de bienes del 

dominio público o por la prestación de servicios en el ejercicio de 

funciones de derecho público 

 

 

1.2.1 Instalaciones deportivas 
  

 1.2.1.1 Canchas de fútbol soccer 
  

 1.2.1.1.1.1 Con pasto sintético y medidas reglamentarias partido 1,098.00 
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1.2.1.1.2.1 Con pasto sintético sin medidas reglamentarias partido 697.00 

 1.2.1.4 Canchas de básquetbol 
  

 1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 100.00 

 1.2.1.4.4 Bajo techo sin medidas reglamentarias partido 567.00 

 1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 
  

 1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 1,397.00 

 1.2.3.1.8.2 Recorrido turístico en tranvía persona/viaje 61.00 

 1.2.3.2 Relacionadas con alimentación 
  

 1.2.3.2.2 Restaurantes mes 15,969.00 

 1.2.3.3 Para actividades comerciales 
  

 1.2.3.3.2 Puestos y módulos mes 620.00 

 2 Productos por la prestación de servicios de derecho privado   

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general 
  

 2.3.1.3 Deportes en equipo 
  

 2.3.1.3.1 Básquetbol persona/mes 100.00 

 2.3.1.3.3.1 Fútbol infantil persona/mes 100.00 

 2.3.2  Servicios relacionados con inscripciones deportivas 
  

 2.3.2.1 Inscripción persona/año 261.21 303.00 

2.3.2.4.2 Credencial persona/año 79.31 92.00 

2.5 Servicios Diversos 
  

 2.5.9 Otros servicios 
  

 2.5.9.3 Sanitarios en mercados y otros espacios públicos servicio 6.03 7.00 

     

Deportivo Villa Olímpica    

1 

Aprovechamientos por el uso o aprovechamiento de bienes del 

dominio público o por la prestación de servicios en el ejercicio de 

funciones de derecho público 

 

 

1.2.1 Instalaciones deportivas 
  

 1.2.1.1 Canchas de fútbol soccer 
  

 1.2.1.1.1 Empastadas con medidas reglamentarias al aire libre partido 1,196.00 

 1.2.1.1.1.1 Con pasto sintético y medidas reglamentarias partido 1,098.00 

 1.2.1.1.2 Empastadas sin medidas reglamentarias al aire libre partido 658.00 

 1.2.1.1.2.1 Con pasto sintético sin medidas reglamentarias partido 697.00 

 1.2.1.1.4 Sin empastar sin medidas reglamentarias al aire libre partido 240.00 

 1.2.1.2 Canchas de fútbol rápido o de salón 
  

 1.2.1.2.1 Con medidas reglamentarias al aire libre partido 297.00 

 1.2.1.2.1.1 De superficie sintética mes/cancha 48,234.00 

 1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 201.00 

 1.2.1.4 Canchas de básquetbol 
  

 1.2.1.4.1 Con medidas reglamentarias al aire libre partido 297.00 

 1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 201.00 

 1.2.1.4.3 Bajo techo con medidas reglamentarias partido 798.00 

 1.2.1.5 Canchas de voleibol 
  

 1.2.1.5.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 201.00 

 1.2.1.7 Otro tipo de canchas 
  

 1.2.1.7.2 Para la práctica de tenis partido 297.00 

 1.2.1.8 Gimnasio 
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1.2.1.8.2 Bajo techo persona/mes 602.00 

 1.2.1.9 Otro tipo de instalaciones 
  

 1.2.1.9.1 Pista de atletismo evento 999.00 

 1.2.2 Albercas 
  

 1.2.2.1 Por día persona 100.00 

 1.2.2.2 Por mes persona 240.00 

 1.2.3 Instalaciones para eventos diversos 
  

 1.2.3.1 Eventos culturales, sociales y deportivos evento 798.00 

 1.2.3.1.1 Cine club evento 1,997.00 

 1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 1,595.00 

 1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre evento 2,993.00 

 1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 1,496.00 

 1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 2,692.00  

1.2.3.1.8 Uso y/o aprovechamiento de estacionamiento mes 328,031.00 

 1.2.3.2 Relacionadas con alimentación 
  

 1.2.3.2.2 Restaurantes mes 18,963.00 

 1.2.3.3 Para actividades comerciales 
  

 1.2.3.3.1 Locales comerciales en centros recreativos mes 3,595.00 

 1.2.3.3.2 Puestos y módulos mes 1,196.00  

1.4.2 Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 
  

 1.4.2.1 Relacionadas con alimentación    

1.4.2.1.2 
Espacio para la instalación de máquinas expendedoras de 

bebidas y similares 
mes 1,109.00 

 
2 

Productos por la prestación de servicios de derecho 

privado   

 2.3 Servicios Prestados en Centros Deportivos y Albercas 
  

 2.3.1 Enseñanza de: 
  

 2.3.1.1 Artes marciales 
  

 2.3.1.1.2 Judo persona/mes 119.00 

 2.3.1.1.4 Kendo persona/mes 108.00 

 2.3.1.1.6 Tae kwon do persona/mes 140.00 

 2.3.1.2 Deportes acuáticos 
  

 2.3.1.2.3.19 Personas menores de 15 años persona/mes 297.00 

 2.3.1.2.3.20 Personas mayores de 15 años persona/mes 400.00 

 2.3.1.3 Deportes en equipo 
  

 2.3.1.3.1 Básquetbol persona/mes 119.00 

 2.3.1.3.5 Voleibol persona/mes 100.00 

 2.3.1.4 Deportes de contacto 
  

 2.3.1.4.1 Box persona/mes 119.00 

 2.3.1.5  Otros Deportes 
  

 2.3.1.5.2 Patinaje artístico persona/mes 140.00 

 2.3.1.6  Gimnasia y Aeróbics 
  

 2.3.1.6.2.2 Aeróbica persona/mes 140.00 

 2.3.1.6.2.3 Artística persona/mes 108.00 

 2.3.1.6.2.5 Rítmica persona/mes 108.00 

 2.3.1.6.2.7 Yoga persona/mes 119.00 

 2.3.1.7  Actividades atléticas 
  

 2.3.1.7.6 Atletismo persona/mes 100.00 

 2.3.1.9 Otras actividades 
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2.3.1.9.1 Curso de verano curso 999.00 

 2.3.1.14.6 Terapia física de fisioterapias Sesión (1hora) 151.00 

 2.3.2  Servicios relacionados con inscripciones deportivas 
  

 2.3.2.1 Inscripción o membresía persona/año 345.69 401.00 

2.3.2.2 Examen médico persona 72.00 

 2.3.2.4.2 Credencial persona/año 79.31 92.00 

 

(*) De ser procedente en términos de lo dispuesto en la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para su debida observancia y aplicación. 

 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. Este Aviso deja sin efecto el Aviso por el cual se dan a conocer los conceptos y cuotas para los ingresos que 

recaude la Alcaldía Tlalpan por concepto de aprovechamientos y productos mediante el mecanismo de aplicación 

automática, publicado el 14 de febrero de 2024 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

CUARTO. De acuerdo a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y cuando proceda, a las cuotas se les deberá aplicar el 

16% de I.V.A. 

 

Alcaldía Tlalpan el día 04 de febrero de 2025 

 

(Firma) 

 

(FMTRA. GABRIELA OSORIO HERNÁNDEZ 

ALCALDESA DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN TLALPAN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________ 


